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cShtuteianes y serveis 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores Accionista de: 

CONINMVU CIA. LTDA. 
En mi calidad de Comisario de CONINMVU CIA. LTDA,, y en cumplimiento a la finción que me 
asigna el Art. 279 de la Ley de Compañías, cimpleme informarles que he examinado el Balance 
General de la Compañía al 31 de Diciembre de 2015 y los correspondientes Estados de 
Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Mi revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencua que soporía las 
etfras y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la evolución de los Prinexpios de 
Contabilidad utilizados, las Normas Internacionales de Información Financiera, disposiciones 
legales emutidas en la República de Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la 
Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados financieras en General. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonalmente. En todos los 
“aspectos materiales, la siuación financiera de CONINMVU CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 
2015 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha. De conformidad con la 
Ley de Compañías, princtpios contables y las Normas Internacionales de Información Financiera, 

Atentamente, 

Sr Brayan Araujo García 
COMISARIO CONINMVT CIA. LTDA. VOM 9EEANO 
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